
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio- inadmite demanda. 

Especial de aprehensión de vehículo. 540014003001 2021 00351 00 

 

Se inadmite la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se acredite la remisión del poder conferido a la abogada Carolina Abello 

Otalora, desde la dirección de correo juliana.uribe@renault.com que aparece registrada en el certificado 

de cámara de comercio de la solicitante RCI Colombia Compañía de Financiamiento, conforma a la 

previsión del artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Lo anterior por cuanto de la documental aportada con el archivo 3SolicitudAnexos.pdf 

contenido en la carpeta 004CarpetaCompartida, se evidencia la remisión desde direcciones no 

registrada por la sociedad, llamando la atención que hacen parte del dominio @rcibanque.com, mientras 

que el registrado lo es en el dominio @renault.com᥀ 

Notifíquese y cúmplase  

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


